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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALIDAD COMERCIAL  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE  
Miraflores, treinta de mayo  
del año dos mil veinticinco. 

 
I. VISTOS: 
 

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben los artículos 

131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este colegiado integrado por los 

señores Jueces Superiores: Gallardo Neyra, Rivera Gamboa y Prado Castañeda, 

quien interviene como ponente; emiten la siguiente decisión judicial: 

 

1. DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL: 

EXPEDIENTE N°  : 00280-2024-0-1866-SP-CO-02 
DEMANDANTE : PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y 

CALLAO - PASLC.  
DEMANDADA : CONSORCIO SUPERVISOR ÑAÑA.  
MATERIA : ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 
   

 
Es fundado, el recurso de anulación por la causal b) del 
artículo 63 de la Ley de Arbitraje, porque el Laudo Arbitral 
incurre en motivación aparente al dejar incontestado el 
argumento de la entidad conforme denuncia. 
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1.1. Mediante escrito de demanda de folios 03 a 20, subsanado con el de fecha 

23 de agosto del 2024, el PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y 

CALLAO – PASLC, representado por la Procuradora Pública a cargo de 

los asuntos judiciales del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

interpone recurso de anulación de laudo arbitral contenido en la 

Resolución N° 21, de fecha de fecha 18 de marzo del 2024 y la Resolución 

N° 24, de fecha 10 de mayo del 2024, emitido en mayoría por los árbitros 

Nilton César Santos Orcón y Javier Segil Conde, en el arbitraje seguido por 

el PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO – PASLC. 

1.2. El demandante PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO 

– PASLC., manifiesta: 

- Que se incurrió en la causal de anulación prevista en el literal b) del 

inciso 1 del Artículo 63º del Decreto Legislativo N° 1071, en la medida 

que el tribunal arbitral en mayoría, exteriorizó una motivación aparente, 

al dejar incontestados sus argumentos expuestos y los medios 

probatorios que presentara a fin de sustentar su fallo de declarar 

fundadas la segunda, tercera y cuarta pretensión principal, además de 

declarar fundada la pretensión acumulada y fundada en parte la quinta 

pretensión principal (sic).  

- Sostiene básicamente que si bien es cierto el Contrato de Supervisión es 

un contrato independiente al Contrato de Obra, ambos se encuentran 

vinculados en virtud de la naturaleza accesoria que tiene el primero 

respecto al segundo; por lo que, ante la suspensión del plazo de 

ejecución de obra, corresponde también suspender el contrato de 

supervisión. 

- El consorcio no señala específicamente cual es la obligación esencial que 

la entidad incumple, ni en su carta de apercibimiento ni en su carta de 
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resolución de contrato. esta situación no ha sido materia de 

pronunciamiento por parte del tribunal arbitral. 

- Conforme a la Opinión N° 027-2014/DTN, de la Dirección Técnico 

Normativa del OSCE, el único sustento para resolver válidamente un 

contrato por parte del consultor, sería el incumplimiento de una 

obligación esencial.  

- Sobre el particular, señala no existe un incumplimiento por parte de la 

entidad, ya que el plazo de ejecución de la obra se encontraba 

suspendida por la Adenda N° 05, comunicada por el PASLC al 

Consorcio Supervisor; de lo que se deduce que no se configuró la causal 

de resolución de contrato que alega el Consorcio Supervisor Ñaña 

 

2. ADMISORIO Y TRASLADO:  

Mediante Resolución N° 03, de fecha 26 de setiembre del 2024, obrante de folios 

147 a 149, del visor del EJE, se admite a trámite la demanda y se corrió traslado 

de la misma al demandado Consorcio Supervisor Ñaña.  

 

3. DE LA ABSOLUCIÓN DEL RECURSO DE ANULACIÓN: 

3.1. Por Resolución N° 05, de fecha 08 de enero del 2025, se tuvo por 

absuelto el traslado del recurso de anulación por parte del Consorcio 

Supervisor Ñaña (folios 155 a 180), señalando básicamente los siguientes 

argumentos de defensa:  

- La demanda debe ser declarada improcedente por la manifiesta 

vulneración del mandato expreso contenido en el numeral 2 del artículo 62 

del Decreto Legislativo N° 1071. 

- De los fundamentos del recurso de apelación es evidente que la entidad 

pretende ejercitar un derecho que no le corresponde al estar proscrito por 

ley; volver analizar una decisión arbitral que se ha emitido con respecto a 

una controversia. 
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- El contrato de supervisión es un contrato típico de la contratación 

pública estatal, por su propia tipicidad no existe en la propia ley su 

reglamento, se establezca una precisión en ese sentido, como es el caso de 

otro tipo de contratos. 

 

4. TRÁMITE:  

Habiéndose seguido el trámite de ley y llevada a cabo la vista de la causa, como 

consta del acta obrante en el Expediente Judicial Electrónico, los autos se 

encuentran expeditos para ser resueltos; y,  

 

II. CONSIDERANDO: 

5. El mecanismo de control jurisdiccional de validez del laudo arbitral 

(recurso de anulación de laudo arbitral) es fundamental para garantizar la 

seguridad del laudo, confiriendo a este órgano revisor la facultad de controlar a 

posteriori, cuestiones como la actuación de los árbitros, respecto de la 

regularidad procesal de la causa o, dicho de otra forma, un control in procedendo 

de la actuación arbitral. “La regla de base es la imposibilidad de una intervención 

revisora del laudo por parte de la autoridad judicial en cuanto al fondo y respecto a los 

eventuales errores in indicando; las decisiones de los árbitros están exentas de una 

censura ulterior en lo concerniente a la manera de apreciar los hechos o las pruebas, a la 

interpretación del Derecho material o a los extremos que han conducido a un 

determinado razonamiento jurídico. La singularidad que reviste obedece al hecho de que 

el juez no revisa las cuestiones de fondo que contenga el laudo, sino únicamente procede 

al control sobre la legalidad de las formas predispuestas.”1 

6. De conformidad con el artículo 62° del Decreto Legislativo N° 1071, el 

Colegiado al resolver la presente causa solo podrá pronunciarse revisando la 

validez del laudo por las causales taxativamente establecidas en el numeral 1, 

del artículo 63° del mismo cuerpo legal, estando prohibido bajo responsabilidad 
 

1 Fernández Rozas, José Carlos. Tratado del Arbitraje Comercial en América Latina. Volumen II. Iustel, Madrid, 2008, p. 
1096. 
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pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la 

decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por 

el órgano arbitral. 

7. El recurso de anulación que nos ocupa se sustenta en la causal b) del 

numeral 1) del artículo 63° del Decreto Legislativo Nº 1017, que establece que el 

laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y 

pruebe: Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de 

un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer 

valer sus derechos; estableciéndose adicionalmente los casos aludidos en la 

Duodécima Disposición Complementaria del mismo Decreto Legislativo, 

resultando de la resolución de dicho recurso que se declare la validez o la 

nulidad del laudo. 

8. DEL RECLAMO PREVIO. 

El numeral 2) del artículo 63° del Decreto Legislativo Nº 1017 establece que las 

causales previstas en los incisos a), b), c) y d) del numeral 1), sólo serán 

procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal 

arbitral por la parte afectada y fueron desestimadas. 

En el caso concreto, es importante considerar que la vulneración del derecho a 

la debida motivación no es susceptible de ser subsanada mediante solicitudes 

post laudo de rectificación, interpretación, integración o exclusión. Por ello, su 

reclamo previo ante el tribunal arbitral no es exigible, tal como lo ha establecido 

el Pleno Jurisdiccional Regional Comercial de fecha 1 de octubre de 20162. 

Sin embargo, de autos se advierte que la demandante optó por solicitar la 

interpretación del laudo arbitral, el mismo que se declaró infundado por la 

Resolución N° 24, de fecha 10 de mayo del 2024 (folios 95 a 100). 

Por lo tanto, se considera cumplido el requisito de reclamo previo, expreso y 

oportuno, lo que habilita a este Colegiado a emitir un pronunciamiento. 

 
2 Corte Superior de Justicia de Lima. (2016). Conclusiones del Pleno Jurisdiccional Regional Comercial sobre anulación y 
ejecución de laudos arbitrales y embargo de bienes estatales. 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/e53db18041aa7154b19cbdde34e3c0cb/doc08721320170627095pdf?MOD=
AJPERES&CACHEID=e53db18041aa7154b19cbdde34e3c0cb 
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9. ANÁLISIS DEL CASO: 

9.1. La demandante pretende se nulifique lo resuelto por el Tribunal Arbitral, 

en el laudo arbitral, expedido por Resolución N° 21, de fecha 18 de marzo 

del 2024, resolvió: 
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9.2. Así como la Resolución N° 24, de fecha 10 de mayo del 2024, el Tribunal 

Arbitral, resolvió declarar improcedente el recurso de interpretación 

formulado por el Programa Agua Segura para Lima y Callao – PASLC.  

 

10. DE LA DEBIDA MOTIVACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL: 

 

10.1. En relación al derecho de motivación de las resoluciones judiciales, 

debemos señalar que, ésta implica que toda decisión expresada en el fallo 

o resolución debe ser consecuencia de una deducción razonada de los 

hechos del caso, las pruebas aportadas y su valoración jurídica. Así lo ha 

establecido el Tribunal Constitucional en reiterada doctrina, como la 

contenida en el Expediente N°06712-2005-HC/TC, donde ha señalado: 

“Según el artículo 139°, inciso 5, de la Constitución, toda resolución que emita 

una instancia jurisdiccional (mandato que no se restringe a los órganos del Poder 

Judicial, sino también a toda entidad que resuelva conflictos, incluido el Tribunal 

Constitucional) debe estar debidamente motivada. Ello significa que debe 

quedar plenamente establecida a través de sus considerandos, la ratio 

decidendi por la que se llega a tal o cual conclusión. Pero una resolución, 

como la que se observa en el proceso constitucional que se está resolviendo, en que 

no se precisan los hechos, el derecho y la conducta responsable, ni 

tampoco se encuentra razón o explicación alguna del por qué se ha 

resuelto de tal o cual manera no respeta las garantías de la tutela 

procesal efectiva. (énfasis y subrayado es nuestro). 

10.2. La motivación debe estar presente en toda resolución que se emita en un 

proceso. Este derecho implica que cualquier decisión cuente con un 

razonamiento que no sea aparente o defectuoso, sino que exponga de 

manera clara, lógica y jurídica los fundamentos de hecho y de derecho que 

la justifican, de manera tal que los destinatarios, a partir de conocer las 

razones por las cuales se decidió en un sentido o en otro, estén en la 



 
  
 
 
 

 
Página 8 de 34 

 

aptitud de realizar los actos necesarios para la defensa de su derecho. El 

derecho a la motivación, es un presupuesto fundamental para el adecuado 

y constitucional ejercicio del derecho a la tutela procesal efectiva.  

10.3. Además de considerarla como principio y garantía de la administración de 

justicia, este Colegiado tiene presente el contenido en la sentencia recaída 

en el Expediente Nº 1230-2002-HC/TC, donde se precisó que lo 

garantizado por el derecho es que la decisión expresada en el fallo o 

resolución sea consecuencia de una deducción razonada de los hechos del 

caso, las pruebas aportadas y su valoración jurídica. (subrayado es 

nuestro).  

10.4. De otro lado, en la sentencia recaída en los Expedientes Nros. 0791-2002-

HC/TC y N° 1091-2002- HC/TC, se afirmó, entre otras cosas, que “la 

motivación debe ser tanto suficiente (debe expresar por sí misma las 

condiciones que sirven para dictarla y mantenerla) como razonada (debe 

observar la ponderación judicial en torno a la concurrencia de todos los 

factores que justifiquen la adopción de esta medida cautelar) (...)”. 

(subrayado es nuestro). 

10.5. En cuanto al límite de la motivación, es pertinente trasladar lo establecido 

por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 04215-2010-AA/TC, a 

saber: “Que por último también se ha establecido, en cuanto al límite de la 

motivación (Cfr. sentencia recaída en el Expediente Nº 01480-2006-PA/TC, 

fundamento 2) que: “la tutela del derecho a la motivación de las resoluciones 

judiciales no debe ni puede servir de pretexto para someter a un nuevo examen las 

cuestiones de fondo ya decididas por los jueces ordinarios. En tal sentido, en el 

proceso de amparo, el análisis de si en una determinada resolución judicial 

se ha violado o no el derecho a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales debe realizarse a partir de los propios fundamentos expuestos 

en la resolución cuestionada, de modo que las demás piezas procesales o medios 

probatorios del proceso en cuestión sólo pueden ser evaluados para contrastar las 

razones expuestas, mas no pueden ser objeto de una nueva evaluación o análisis.” 
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10.6. En relación al contenido esencial, el Tribunal Constitucional ha señalado 

lo siguiente: “Como lo ha precisado este Colegiado en reiterada jurisprudencia, el 

derecho a la motivación de las resoluciones judiciales no garantiza una 

determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido constitucional se 

respeta, prima facie, siempre que exista: a) fundamentación jurídica, que no 

implica la sola mención de las normas a aplicar al caso, sino la 

explicación y justificación de por qué tal caso se encuentra o no dentro de 

los supuestos que contemplan tales normas; b) congruencia entre lo pedido y 

lo resuelto, que implica la manifestación de los argumentos que expresarán la 

conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones formuladas 

por las partes; y c) que por sí misma exprese una suficiente justificación de la 

decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de 

motivación por remisión” (subrayado nuestro). 

 

11. A efectos de verificar los fundamentos de la anulabilidad arbitral, es 

necesario que éste Superior Colegiado se remita a ciertas actuaciones 

arbitrales en función a lo precisado en los considerandos que anteceden; 

debiéndose recalcar que la misma se circunscribirá a una revisión en el 

plano formal, habida cuenta de la proscripción antes reseñada en la 

presente resolución,  

11.1. En la demanda arbitral de fecha 21 de diciembre del 2021, interpuesta por 

el PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO, se 

formularon las siguientes pretensiones: 
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- En los fundamentos fácticos la demandante desarrolló lo siguiente: 
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11.2. Por su parte, el Tribunal Arbitral en mayoría, al resolver los puntos 

controvertidos, determinó lo siguiente: 
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11.3. Como consecuencia de lo resuelto respecto del primer controvertido, se 

declararon infundadas la segunda, tercera y cuarta pretensiones 

arbitrales, precisando lo siguiente: 
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11.4. El demandante Programa Agua Segura para Lima y Callao, al formular su 

solicitud de interpretación del laudo arbitral, sustento su pedido 

puntualmente en los siguientes argumentos: 

 

 

11.5. En la Resolución N° 24, de fecha 10 de mayo del 2024, el Tribunal Arbitral, 

en mayoría resolvió lo siguiente:        
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12. De lo precedentemente acotado se colige que: 

12.1. Si bien el Tribunal en mayoría acotó los argumentos expuestos en el escrito 

de demanda en los Numerales 3.5.24 y 3.5.25 del laudo arbitral, como se aprecia 

en la siguiente imagen que se inserta para mejor ilustración: 
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Sin embargo, conforme denuncia la entidad, el Tribunal en los Numerales en los 

cuales aborda la primera pretensión la resolución contractual, si bien verifica si 

la resolución contractual cumplió con los requisitos, procedimientos 

determinados por la norma en relación a la resolución del contrato efectuado 

por la parte demandada, pero deja incontestado el argumento mencionado y 

expresamente acotado en el Numeral 3.5.25- respecto a la naturaleza accesoria del 

Contrato respecto del contrato de ejecución de obra, en el marco de la normativa de las 

contrataciones del estado correspondía la suspensión del contrato de supervisión al 

haberse suspendido la ejecución de obra- argumento del demandante arbitral que no 

ha sido materia de pronunciamiento, hecho en que la entidad sustenta la 

nulidad resolutoria sometida a su conocimiento. 

12.2. Este defecto en la motivación no es superado ni al resolver el recurso de 

interpretación, que en similares términos reclama la entidad en el presente 

recurso      

12.3. En ese orden de ideas, se deduce que, en el desarrollo y justificación del 

laudo arbitral emitido en mayoría, no se analizaron los argumentos invocados 

por el demandante PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO 

en su pretensión de nulidad y/o invalidez de la Carta resolutoria; es decir, el 

Tribunal Arbitral incurrió en motivación aparente, al no pronunciarse sobre los 

argumentos expuestos en la demanda arbitral, específicamente sobre la 

obligación esencial incumplida por la entidad. 

12.4. Este vicio afecta los demás extremos por extensión nulificante en 

aplicación en contrario sensum del artículo 173 del Código Procesal Civil. 

12.5. En virtud de lo expuesto, este Colegiado considera que el demandante ha 

cumplido con acreditar la causal b) invocada conforme lo establece el numeral 1 

del artículo 63 de la Ley de arbitraje. 

12.6. En consecuencia, se concluye que el Tribunal Arbitral incurre en vicios de 

motivación al resolver los puntos controvertidos del laudo arbitral; vulnerando 
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lo previsto en el artículo 139 de la Constitución Política del Estado y artículo 56 

de la ley de arbitraje. 

12.7. Por lo tanto, este órgano judicial debe acoger la pretensión de la 

demandante y, por ende, declarar la nulidad del laudo arbitral. 

13. El Colegiado considera necesario hacer notar que con esta resolución no se 

afecta el límite del artículo 62 segunda parte del Decreto Legislativo N° 

1071, pues no se está emitiendo juicio alguno sobre los criterios e 

interpretaciones del tribunal arbitral, sino que únicamente se ha procedido 

a identificar los temas que han permitido acreditar que el laudo sub 

materia vulnera el derecho a la motivación en relación a los puntos 

resolutivos indicados en el recurso de anulación 

14. Finalmente debe acotarse que el Superior Colegiado ha expresado las 

razones esenciales y determinantes de su decisión de acuerdo a lo regulado 

en el artículo 197° del Código Procesal Civil. 

15. Estando a lo decidido es de aplicación el artículo 412 del Código Procesal 

Civil. 

 

III. DECISIÓN:  

 

Por los fundamentos expuestos, este Colegiado, con la autoridad que le confiere 

el artículo 138º de la Constitución Política del Perú y la Ley, impartiendo justicia 

en nombre de la Nación, resuelve: 

 

 DECLARAR FUNDADO el recurso de anulación de laudo arbitral, 

interpuesto por el PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y 

CALLAO.  En consecuencia, NULO Y CON REENVIO el Laudo Arbitral 

de Derecho, contenido en la Resolución N° 21, de fecha 18 de marzo del 

2024, basado en la causal b) del numeral 1 del Artículo 63° del Decreto 

Legislativo N° 1071 y la Duodécima Disposición Complementaria, así 
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como la nulidad contra la Resolución post Laudo, contenido en la 

Resolución N° 24, de fecha 10 de mayo del 2024, que declaró 

improcedente la solicitud de interpretación; emitidos en mayoría por el 

Tribunal Arbitral conformado por los árbitros Nilton César Santos Orcón 

y Javier U. Segil Conde. 

-  Con costas y costas. Notificándose. 

 

En los seguidos por PROGRAMA AGUA SEGURA PARA LIMA Y CALLAO   

contra CONSORCIO SUPERVISOR ÑAÑA sobre ANULACIÓN DE LAUDO 

ARBITRAL. 

 

 

GALLARDO NEYRA    MIRANDA CANALES  
 
 
 

PRADO CASTAÑEDA 
 
PC/capl. 


